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Sr. Intendente / Comisionado Municipal. 

 

Se solicita conforme a lo establecido en la Resolución N° 313-ISJ-D-2019 del 

Instituto de Seguros de Jujuy, solicitado por Nota a esta Dirección por dicha 

Entidad; la implementación a partir del mes de Agosto del corriente año del 

Seguro de Sepelio Obligatorio. Para ello se descontará, como Retención de 

Ley a todos los Agentes Estatales de la Provincia, la suma de PESOS 

NOVENTA Y CUATRO CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS ($ 94,53). 

 A tal efecto se reutilizará el campo SegSep, donde se deberá informar el 

monto en cuestión en forma exclusiva. En caso de que dicho campo se 

estuviera utilizando con otros Seguros, deberán llevar los montos que antes 

informaban al campo SegAmparo. En caso de que los campos mencionados no 

existieran en el Archivo MAECTRL que maneja el Municipio, deberán tener las 

siguientes características y completar en forma “obligatoria”, en las 

liquidaciones mensuales siguientes: 

 

La información requerida deberá suministrarse en los archivos MAECTRL y 

DETLIQ en soporte magnético conjuntamente con Declaración Jurada de 

acuerdo a Resolución General 2042 de la AFIP, con las liquidaciones 

correspondientes al mes de Agosto 2019 en adelante. 

 

San Salvador de Jujuy, 20 de Agosto de 2019. 

 

 

 

Nombre de 
campo Tipo Ancho Descripción 

SEGSEP Numérico 10,2 
Monto descontado en Concepto del SEGURO DE 
SEPELIO OBLIGATORIO 

SEGAMPARO Numérico 10,2 Otros Seguros que venían informando 









 


